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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministerio de Es

tado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministras y en atención a las circuns
tancias que concurren en don Gabriel 
Alomar Villalonga,

Vengo en nombrarle Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España cerca de Su Majes
tad el Bey de Egipto.

Dado en Valencia, a treinta de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministra de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

conferidas por las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y areserva de cuanto 
oportunamente se establezca y acuer
de respecto de su situación definitiva, 
continúen en el ejercicio del cargo 
los Auxiliares-alguaciles de Juzgadas 
municipales comprendidos en la rela
ción adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 2.500

pesetas, correspondiente a su catego
ría, según las establecidas para estos 
funcionarios en las plantillas anejas 
al Decreto citado, abonable con cargo 
al crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para 
cada una se consiglna, previa diligen
cia extendida en la credencial corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter
mina, que acredite la de posesión en 
el expresado cargo.

Lo digo a V. I. parai su conoci
miento y demás1 efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 19(37.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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RELA C IO N  DE A U X IL IA R E S A LG U A C ILES DE L O S  JU ZG A D O S M U N IC IP A L E S P E R T E N E C IE N T E S  
A LA P R O V IN C IA  DE TO L ED O , A Q U IE N E S , CON CARACTER IN T E R IN O , SE ASIGNA EL 
SU ELD O  ANUAL DE 2.500 PE SE TA S, SEGUN ORDEN M IN IS T E R IA L  DE ESTA  FEC H A .

N O M B R E S D E S  T 1 N O
PUEBLO

Feclut, en que comienza 
el derecho a devengar 

haberes

Andrés Carnal Molina Q uintanar de la Orden ;L° de Enero de , 1937 
Baldomcro Novillo Sepúlveda Puebla de Almoradiel id.
Segundo González Camuñas Madridejos id.
A rturo  Garoz y de la Cruz Consuegra id.
Valentín Casero Soriano Villa tranca de los Caballeros id.
Agustín García y García '* U rda id.
Hipólito López y López Dea ña id. 
Emiliano Gallego Peces Sonséea id.
Pedro Garrido Prieto Yébenes id.
Isidoro M artín Muñoz Nava Uno rales (Los) id. 
M artiniano Pérez Lillo Villacañas 30 de Enero de 1937

Valencia, 21 de Octubre de 1937. 
M ANUEL DE IRUJO  Y OLLO

Ilmo. S-r.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este M inisterio ha resuelta que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúan en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares de los Juzgados 
municipales comprendidos en la rela
ción ad jun ta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 3.000 
pesetas, correspondiente a su catego
ría, según las establecidas para  estos 
funcionarios, en las p lantillas anejas 
al Decreto citado, abonable con cargo 
al crédito extraordinario  concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta 
les haberes desde la fecha que para  
cada uno se consigna, previa diligen
cia extendida en la credencial corres

pondiente, una vez rein tegrada en la 
form a (pie la Ley del Timbre deter
mina, que acredite la de posesión en 
el expresado cargo.

Lo digo a V. 1. para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937.
MANUE L  DE i RUJ O Y OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

R E LA C IO N  DE A U X IL IA R E S DE LOS JU ZG A D O S M U N IC IP A L E S , P E R T E N E C IE N T E S  A LA P R O 
V IN C IA  D E T O L E D O , A Q U IE N E S , CON CA R A C TER  IN T E R IN O , SE ASIGNA EL  SU ELD O  
ANUAL DE 3.000 PE S E T A S , SEGUN O RD EN  M IN IS T E R IA L  DE ESTA  FEC H A .

D E S T I N O¡ N O M B R E S  p u e b l o\
Fecha: en que comienza 
el derecho a devengar 

ha heves

Manuel Gregorio Gómez Pintado y Mora L° dp Enero de 1937. Garó
M ANUEL DE IR U IO  Y OLLO 

’ Valencia, 21 de Octubre de 1937.

Ilmo Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vigen
tes,

E ste Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente se establézca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Secretarios propietarios 
de Juzgados municipales comprendi
dos en la relación ad junta, cuyos des
tinos se expresan, quienes, de confor

midad con lo dispuesto en el articu 
lo :L° del Decreto de 4 de Enero pró
ximo pasado, percibirán el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, correspon
diente a su categoría, según las es
tablecidas para  estos funcionarios en 
las plantillas anejas al Decreto ci
tado, abonable con cargo al crédito 
extraordinario  concedido al efecto; 
entendiéndose devengados tales habe
res desde la fecha que p ara  cada uno 
se consigna, previa diligencia exten

dida en la credencial correspondiente, 
una vez rein tegrada en la form a que 
la Ley del Timbre determ ina, que 
acredite la de posesión en el expresa
do cargo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937. 
M ANUEL DE IR UJO  Y OLLO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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R EL A CIO N  D E  SE C R E T A R IO S  M U N IC IP A L E S  P R O P I E T A R I O S ,  P E R T E N E C I E N T E S  A LA P R O V I N 
CIA D E T O L E D O , A Q U IE N E S , CON C A R A C T E R  IN T E R I N O ’, SE A SIG N A  EL S U E L D O  A N U A L  
D E 3.000 P E S E T A S , SE G U N  O R D E N  M IN IS T E R IA L  DE E S T A  FEC H A .

i) ir ^ t  r lM n  Pecha en que comienza
N O M B R E S  J ■ el <lerecho a deven qnr

P U E B L 0  haberes

Ju an  Sánchez Ju á re z  Quin ta ñ a r  de la  O rden 1.° de E nero  de 1937
Pascual O rtega  Boga Puebla de A lm oradiel ' id.
Ensebio Sánehez-B eato  F r ía s  C o rra l de Al m aguer Id.
Pablo Ju a n  Ganoz y "Román C onsuegra id,
Luis N úñez Rodrígiuez V illa fra n ea  de los C aballeros id,
Manuel C astillo  C astillo  U rd a  id.
Luciano L oríen te  L oríen te  S an ta  Cruz de la Z arza Id,
Lilis. M oriano Toledo A rellano O caña id.
Em iliano S atas ¡Violero Y ébenes • id.
M anuel G abriel 'Fernández Menas-albas id.
Guillerm o R odríguez López N avalm orales (Los) id. '
Jesús de la  Rocha Muñoz Nava-lucillos id.
Ramón Felipe M olina S e rran o  V íliacañas id.

V alencia, 21 de O ctubre de 1937.
M A N U E L  D E IETJJO Y OLLO

Ilmo, S r .: En uso de las fa c u lta 
des conferidas por las disposiciones 
v ¡gentes,

E ste M inisterio  ha resuelto  que, con 
carác ter in te rino  y a rese rv a  de cu an 
to' opo rtunam en te  se estab lezca y 
acuerde respecto  de su situación  de
finitiva, continúen en el ejercicio  del 
cargo los S ecre ta rio s  sup len tes de 
Juzga do s m un i e i p ale s con ip re 11 didos 
en la relación a d ju n ta , cuyos destinos 
se expresan , quienes, de .conform idad

con. lo d ispuesto  en el a rtícu lo  1.° del 
D ecreto de 4 de E nero  próxim o p a 
sado, devengarán  los haberes reg la 
m en tario s  en caso de sup lencia , a r a 
zón del sueldo anual de 3.000 y 4.500 
p ese ta s  asignado  a su ca tego ría , se
gún las estab lecidas en el D ecreto ci
tado, abonables con cargo a l crédito  
e x trao rd in a rio  concedido al - efec to ; 
entendiéndose adquirido  el derecho al 
devengo de ta les  haberes desde la  fe 
cha que p a ra  cada uno se consigna,

p rev ia  diligencia ex tend ida  en la  c re 
dencial correspondiente, una vez re in 
te g ra d a  en la fo rm a que la  Ley del 
T im bre determ ina, que acred ite  la  de 
posesión en el expresado  cargo.

Lo digo a  V. L p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos.

V alencia, 21 de O ctubre de 19137. 
M A N U E L  D E IKLTJO Y OLLO

Señor S ubsecretario  de este  M iniste
rio.

R ELA CIO N  D E S E C R E T A R IO S  M U N IC IP A L E S  S U P L E N T E S ,  P E R T E N E C I E N T E S  A LA P R O V IN C IA  
DE T O L E D O , A Q U IE N E S ,  CON C A R A C TE R  IN T E R IN O , SE R EC O N O C E  EL D E R E C H O  A DE-  
V E N G A R  R E G L A M E N T A R IA M E N T E  H A B E R E S  D E S U S T IT U C IO N , A R A Z O N  D E  LOS QU E A 
C O N T IN U A C IO N  SE E X P R E S A N , A S IG N A D O S  A LOS R E S P E C T IV O S  P R O P IE T A R IO S , SE G U N  
O R D E N  M IN IS T E R IA L  D E  E S T A  F E C H A .

Fecha en qve comienza

N O M B R E S  P T i F B i o  el derecho a d€vend arP u E 8 h o haberes

A razón del aneldo anual de >3.00o
pesetas

Jerónim o Salcedo Collado C orra l de Ai-maguer L° de E nero  de 1937
Venancio V icente G a rc ía -A ran d a  Fe- t

ces Senseca L  Id.

A razón del sueldo anual de J,.500  
pesetas

M anuel G regorio Gómez P in tad o  M ora id,
, V alencia, 21 de O ctubre de 1937,

M A N U E L  DE TRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr . : E n  uso de las fa c u lta 
des conferidas por las disposiciones 

- v ig en tes ,!
E ste  M in isterio  h a  resuelto  que, 

con c a rá c te r  in te rin o  y a rese rv a  de 
cuanto opo rtuna  m ente se estab lezca 
y acuerde  respecto  de su situación  
definitiva, continúen, en ta n to  se efec

tú a  su renovación, en el ejercicio del 
cargo los Fiscaites m unicipales p ro 
p ie tarios com prendidos en la relación 
ad ju n ta , cuyos destinos se exp resan , 
quienes, de conform idad con lo d is
puesto  en el a r t .  l.°  del D ecreto de 
4 de Enero  próxim o pasado, percib i
rá n  el sueldo an u a l de 500 y 750 pe

se tas, correspondien te  a su  ca tego ría , 
segtim las estab lecidas p a ra  estos fu n 
cionarios en las plantillas! an e ja s  al 
D ecreto citado, abonable con cargo  
al crédito  ex trao rd in a rio  concedido al 
efec to ; entendiéndose devengados t a 
les haberes desde la fecha  que para, 
cada uno se consigna, p rev ia  d i li gen-
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cia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la forma que la Ley del Timbre de
termina, que acredite la de posesión

en el expresado cargo, hasta que la 
renovación en curso se efectúe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 dé Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

RELACION DE FISCALES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA PROVINCIA 
DE TOLEDO, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE ASIGNAN LOS SUELDOS QUE A 
CONTINUACION SE EXPRESAN, SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

N O M B R E S D E S T I N O
PU EBLO

Fecha en que comienza 
el derecho a devengar 

haberes

Con el sueldo anual de 500 pesetas
Gerardo Carreras Tebar Miguel Esteban 1.° de Enero de 1937 
Benjamín Panduro Gómez El Toboso id.
Julián Rodríguez Casado Cabezamesada id.
Adrián Calleja Ramírez Villanueva de Alcardete id.
Benito Porta Valdemar Yepes id.
Ambrosio Jaén de las Heras Dos Barrios id.
Amador de la Torre Pérez Villarrubia de Santiago id.
Alberto García Cezón Huerta de Valdecarábanos id.
Juan GImez Martín Ajodrín id.
José González Muñoz Lillo id.
Vicente Herrero Hijosa El Romeral id.
Isidoro García Valle jo Masca raque id,
Rafael Dones Huete La Guardia id.
Miguel Fernández Medina Cuerva id.
Carlos Menor Pinilla Navahermosa id.
Segundo Largo López Noez id.
Fernando Jerez Fernández Giro San Martín de P’usa id.
Lorenzo Robledo Martín San Pablo de los Montes 15 de Septiembre de 1937 
Mariano Orejero Corren Las Herencias 1.° de Enero de 1937 
Enrique Jiménez López Malpica de Tajo id.
Román Bonilla Corrochano Puebla Nueva id.
Tomás López Paredes Aldeanueva de San Bartolomé id.
Antonio Gómez López Campillo de la Jara id.
Maximiliano Alonso Molina Espinoso id.
Ladislao Martín Díaz Nava de Ricomalillo id.
Martín Fernández Elez Robledo del Mazo id.
Dámaso González Sierra Sevilleja de la Jara „ id.

Con el sueldo anual de 750 pesetas
Enrique Botija Nieto Quintanar de la Orden 1.° de Enero de 1937 
Crisóligo Madero Fernández-Palomino Puebla de Almoradiel id.
Ramón Cámara Zarco Corral de Almaguer id.
Deogracias Ayllón Biezma Consuegra id.
Fabio Carpió Pavón Yébenes id.
Antonio Moreno Santamaría Menasalbas id.
Francisco López Ollero Navalmorales (Los) id.
Isidoro Pérez de Vargas Navalucillos id.
Francisco Colderón Murillo Villacañas id.

Valencia, 21 de Octubre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. S r.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen, en tanto se efec
túa su renovación, en el ejercicio del 
cargo los Fiscales Municipales su
plentes comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo diis-

puesto en el art. l.° del Decreto de 
i de Enero próximo pasado, deven

garán los haberes reglamentarios en 
caso de suplencia a razón del suel
do anual de 500 y 750 pesetas asig
nado a su categoría, según las esta
blecidas! en el Decreto citado, abona
bles con cargo al crédito extraordi
nario concedido al efecto; entendién
dose adquirido el derecho al devengo 
de tales haberes desde la fecha que 
para cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en la credencia]

correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley de Timbre 
determina, que acredite la de pose
sión en el expresado cargó hasta que 
la renovación en curso no se efec
túe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Señor Subsecretario. de este Minis
terio.
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RELACION DE FISCALES M UNICIPALES SUPLENTES, PERTEN ECIEN TES A LA PROVINCIA DE 
TOLEDO1, A QUIENES, CON CARACTER IN TE R IN O , SE RECONOCE EL DERECHO A D E V E N 
GAR REG LA M EN TA R IAM E N TE  HABERES DE SUSTITUCION A RAZON  DE LOS QUE A CON
TIN U ACIO N  SE EXPRESAN , ASIGNADOS A LOS R ESPECTIVO S PROPIETARIOS, SEGUN OR
DEN M IN ISTE R IA L  DE ESTA FECHA.

N O M B R E S
D E S T I N O  Fecha en que comienza

p u e b l o  el derecho a devengar
haberes

A razón del sueldo anual de 500 ps~ 
setas.

Regalado Ochoa Tirado Miguel Esteban !.<> de Enero de 1937
José Maruri Martínez El Toboso id.
Juan Valbuena García Cabezamesada id.
Julián Gómez-Chamorro Peña Dos Barrios id.
Jesús Simón Román El Romeral id.
Jesús Hidalgo Sánchez Masearaque id.
Laureano Barba Noguera Viilatohas id.
Paulino Martínez Lorenzo La Guardia id.
Ladislao Rodríguez Martínez Cuerva id.
P'antaleón Martín Martín Navahermo&a id.
Marcelino Lorenzo Fernández San Martín de Fuaa id.
Manuel García Rubio Vidale&i Ventas can Peña Aguilera id.
Alvaro Gálvez Mata Malpica de Tajo id.
Ildefonso Fernández Sánchez Puebla Nueva id.
Jacinto Alonso Santamaría Aildeanueva de San Bartolomé id.
Gregorio García Heras Gutiérrea Belbis de la Jara id.
Mariano Díaz Martín La Estrella id.
Julián López López

A razón del sueldo anual de 750 pe
setas.

Robledo del Mazo id.

Antonio Gómez-Chacón Cárceles Villa-franca de los Caballeros 1.° de Enero de 1937
Benjamín Trigo Fuentes Sta. Cruz de la Zarza id.
Anastasio Romero de la Cruz Sonseca id.
Tirso Ramos Gómez Nav&luciilloi id.
Eugenio Alcolado Martín-Dorado O'caña 20 de Abril de 1987

Valencia, 21 de Octubre de 1987.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN

Iltmo. Sr.: La función que realiza 
el Servicio de Investigación Mili- 
tar, en orden a las necesidades de 
la actual guerra, justificaría por sí 
sola, sin tener en cuenta otra orden 
de consideraciones,* la concesión del 
beneficio de franquicia; pero dán
dose en el nuevo Organismo la cir
cunstancia de depender del Ministe
rio de Defensa Nacional, que a vir
tud del Decreto de 4 de Febrero de 
1932 goza de ella, debe, al igual que 
las demás Dependencias de ese M i
nisterio, disfrutar del referido be
neficio.

En su virtud este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
otorgar al Servicio de Investiga
ción Militar, dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional, el uso 
de las franquicias postal y telegráfi
ca para su correspondencia oficial,

en las condiciones que determinan 
el artículo 39 de la vigente Ley del 
Timbre y R. O. de 29 de Mayo de 
1920.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.
P. D. 

ADO LFO  SI SITO. 
Iltmo. Sr. Director general del Tim 

bre y Monopolios.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

CIRCULAR
Excmo. Sr.: He resuelto des

tinar a la Dirección general de los 
Servicios de Retaguardia y Trans
portes a don César Luis Arpón, pro
cedente de las Brigadas de Milicias 
del Transporte, quedando equipara
do a Teniente del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 26 de Octubre de .1937.
INDALECIO PR IE TO

Señor...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el Coronel de la disuel
ta Guardia Nacioial Republicana, en 
situación de reserva, don Juan Gar
cía Rodríguez, pase a la de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en el presente mes, fijan
do su residencia en Barcelona, de
biendo causar baja en el servicio 
activo por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Octubre de 1937.
R. M ENDEZ 

P. D.,
Señor Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
tenido a bien disponer que la Orden 
de este Departamento de fecha 25 
de Septiembre último (Gaceta núm.
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279), p o r  la que se de jaba  sin e fec 
to  la ba ja  en el serv icio  ac t ivo  del 
pe rsona l  p e r te n ec ie n te  a la d isue l ta  
G u ard ia  N aciona l  R epub licana ,  que 
en la m ism a se consignaba, se en
tienda rectificada por  lo que re s p e c 
ta al G uard ia  A n ton io  Mi ralles 
Román, en el sen tido  de que se lla
ma como queda dicho en lugar de 
corno en aquella aparecía .

L o  digo a V. E. para su conocí 
mien to  y efec tos .

Valencia, 30 de O c tu b re  de 1937.
R. M E N D E Z

Señor In s p e c to r  G eneral del C u er
po de Seguridad.

I l tm o,  Sr.  P ara  cu m plim ien to  de 
lo d ispuesto  en la Orden de este 
M in is te r io  de fecha 19 del actual,  
(G ac e ta  núm. 292), c reando  los N e 
goc iados  del C uerpo  de Seguridad, 
G rupo  U nifo rm ado ,  y en v ir tud  de 
las a t r ib uc io n es  que me confiere el 
D e c re to  de 12 de A gosto  úl t im o , es 
tab lec ien do  norm a s  pa ra  la creación  
del nuevo C uerpo  de Seguridad, 

H e  ten ido  a bien d isp o n er  que el 
A b ogado  del E s ta d o  don Joaq u ín  Gil 
de V ergara ,  que p re s ta  sus se rv ic ios  
com o A sesor  Ju r íd ico  de este  M in is 
te r io  p D irecc ión  G enera l  de Segu
ridad, sin p e r ju ic io  de su misión, d e 
sem peñe las m ism as funciones  en la 
Inspecc ión  Genera l  del C uerpo  de 
Seguridad, G rupo U n ifo rm ado ,  sin 
derecho  a sueldo, pero  as ignándole  
la g ra t i f ica c ión  que por  su cargo  le 
co rresponde .

Valencia, 30 de O c tub re  de 1937.
P. D.

R. M E N D E Z .
S eñor  In s p e c to r  General  del Cuerpo  

de Seguridad, G rupo  U nifo rm ado.

E xcm o. S r . : E s t e  M in is te r io  ha 
ten ido  a bien d isp on er  que la re la 
ción inse r tad a  a co n t inuac ión  de la 
O rden  de es te  D ep a r tam e n to ,  de 25 
de S ep t iem bre  ú lt im o, po r  la que se 
conced ían  prem io s  de e fec t iv idad  a 
un Je fe  y v a rios  Oficia les ,  de la d i 
suel ta  G uard ia  N ac iona l  R ep u b l ic a 
na, se en t ienda  rec t i f ic a d a  en el sen 
t ido  de que queda sin e fec to  el de 
1.100 pese tas  que se o to rg a b a  al T e 
n ien te  don Leonc io  A lvarez  Rengel,  
por  h a b er  sido d isp u es ta  su ba ja  en 
el m e ncionado  Cuerpo, por  dec re to  
de 10 de A bril  ú l t im o  ( G A C E T A  
nú m ero  103).

Lo digo a V. E, para su co noc i
m ien to  y cum plim iento .

Valencia,  30 de O c tu b re  de 1937.
P. D.

R. M E N D E Z .
Señor In s p e c to r  G enera l  del C uerpo 

de S eguridad  (G ra n o  U n ifo rm a 
do).

E xcm o . S r . : E s te  M in is te r io  ha t e 
n ido a bien n om b ra r  M édicos  del 
Cuerpo  de Seguridad , (G ru p o  Uni
fo rm ad o ) ,  con el sueldo anual de 
5.000 pesetas,  2.500 de g ra t i f icac ió n  
y 750 de indem nización  por  s e rv i 
cios, con la as im ilac ión  de T e n ie n 
tes y an t ig ü ed ad  que a cada uno se 
señala, a los d o c to res  que f iguran  en 
la p resen te  re lac ión  que da p r in c i 
pio con don Manuel M anr iqu e  de 
Lar a y Sandoval y te rm ina  con don 
E n r iq u e  A liseda Ram ean, los cua
les p res taban  sus se rv ic ios  en el di- 
suel to  C uerpo  de Asalto , con c a r á c 
te r  p rovis iona l  y r e su l ta r  f a v o r a b le 
m ente  sus ins tanc ias  de ingreso  por 
el C onsejo  Naciona l  de Seguridad.

Lo digo a V. E. pa ra  su co n o c i
m ien to  y efec tos.

Valencia ,  30 de O c tu b re  de 1937.
P .  D.

R. M E N D E Z .  
Señor In sp e c to r  G eneral del C uerpo 

de Seguridad  (G ru po  U n ifo rm a
do).

. R ela c ió n  que se cita
Don Manuel M an r iq u e  de L a ta  y 

Sandoval,  con an t ig ü ed ad  de 11 de 
S ep t iem bre  de 1937.

Don V a ler iano  Pascual  M artí ,  con 
an tigüed ad  de 14 de S ep t iem bre  de 
1937.

Don Ju an  Bueno Crespo, con an
t ig üe dad  de 14 de S ep t iem b re  de 
1937.

D on E n r iq u e  Alisedo Rarneau, con 
an t ig üed ad  de 22 de O c tu b re  de 1937.

Excm o . S r . : E s te  M in is te r io  ha
ten ido  a bien d ispon er  que el C ap i
tán  de la d isue lta  G u ard ia  N acional 
Repub licana ,  p e r te n e c ie n te  a la C o 
m andanc ia  de T a r rag o n a ,  don Ja im e 
S au re t  M onciús,  pase a s i tuac ió n  de 
“ R eem p lazo  por  e n fe rm o ” , con r e 
s idenc ia  en T a r rag o n a ,  a p a r t i r  de 
20 de S ep t iem b re  úl t im o , en las co n 
dic iones  que d e te rm in a  el a r t ícu lo  7 /  
del D e c re to  de 5 de E n e ro  de 1932 
(D. O. n ú m ero  5), conf i rm ad o  por  el 
de 7 de S ep t iem b re  de 1935 ( G A C E 
T A  núm. 253), quedando  ag regade 
p a ra  haberes  a la c i tad a  C o m an d an 
cia y pa ra  d o c um e n tac ió n  y demás 
efec tos  al T e r c e r  T erc io .

Lo  digo a V. E. p a ra  su co n o c i
m ien to  y cum plim ien to .

Valencia ,  26 de O c tu b re  de 1937 
P .  D.

R. M E N D E Z .  
Señor  In s p e c to r  G enera l  del Cuerpc 

de Seg uridad  (G ru p o  U n ifo rm a  
do).

“ E x is t ien d o  las m ism as c i rcu n s ta n 
cias que m o t iv a ro n  la O rd en  de este 
D e p a r ta m e n to  de 29 del a n te r io r  
(G A C E T A  núm. 273), sobre  rev is ta  
ad m in is t ra t iv a  de las fuerzas  del d i 
sue lto  I n s t i tu to  de la G u ard ia  N a 

cional R epub licana ,  este  M in is te r io ,  
po r  acuerdo  de es ta  fecha, h a  ten ido  
a bien d isponer  lo s ig u ie n te :

P r im e ro .— L a re v is ta  a d m in is t ra t i 
va del p róx im o  m es de n ov iem bre ,  
de todas  las fuerzas  del C uerpo  de 
Seguridad , G rupo  U n ifo rm ado ,  se 
pasará  den tro  de los p r im ero s  q u in 
ce días del m ismo, en analogía  con 
lo d ispuesto  en el p á r ra fo  te rc e ro ,  
a r t ícu lo  sex to  del v igen te  R eg lam e n 
to de rev is tas .

Segundo .— La rev is ta  a que se r e 
f iere la no rm a  a n te r io r ,  se p asará  
p rec isam en te  de p resen te ,  an te  las 
A u to r idades  p revenidas,  quedan do  en 
suspenso los a r t ícu lo s  nov eno  y si
gu ien tes  del c i tado  R eg lam en to  de 
rev is tas ,  r e f e re n te s  al persona l  que, 
reg la m en ta r ia m en te ,  se * en cu en tre  
d ispensado  de a s is t i r  a dicho acto.

T e rc e ro .— Sea cu a lqu ie ra  el día en 
que se pase la rev is ta ,  la s i tuac ió n  
legal de cada uno será  la que le c o 
r re sp o n d a  el día p r im ero  del mes, a 
menos que por a lguna d isposic ión  
d ic tada  con p o s te r io r id ad ,  se le con
ceda o tra  s i tuac ión  o em pleo con ca
r á c te r  re t roac t iv o .

C uar to .— L os  Jefes ,  Ofic ia les ,  S u b 
oficia les ,  Clases e ind iv iduos  de t r o 
pa que se e n cu en tre n  en operac ion es ,  
ju s t i f i c a r á n  su ex is ten c ia  y s i tuac ió n  
m ed ian te  dup licadas  re lac iones  n o m i
nales, que f i rm a rán  los J e fe s  que 
m anden  las co lum nas  y re m i t i r á n  a 
los J e fe s  de las U n idades  ad m in is 
t r a t iv a s  co rrespo n d ien te s .

Q u in to .— E l p e rsona l  de ten id o  por  
cu a lqu ie r  c i rcu nstanc ia ,  que no p u e 
da e fe c tu a r  su p rese n ta c ió n  en el 
ac to  de la rev is ta ,  ju s t i f ic a rá  su exis 
ten c ia  por  m edio  de ce r t i f icad o  que 
ex p ed irán  los J e fe s  d i re c to re s  de los 
e s tab lec im ien to s  donde se en cu en 
tren .  ,

Sexto. — L as  fuerzas  p ro c e d en te s  
de la supr im ida  G u ard ia  N ac iona l  
R epub licana ,  d e s t in ad as  a o t ra s  U n i 
dades del C uerpo  de S eguridad ,  co 
mo co n t in ú an  p e r te n e c ie n d o  a d m i
n i s t r a t iv a m e n te  a las de s u ' p ro c e 
dencia, a c re d i ta r á n  su ex is ten c ia  po r  
m edio  de ju s t i f ic an te ,  que a u to r iz a 
rá el m ás  c a ra c te r iza d o  del nuevo  
C uerpo  d e n t ro  de la loca l idad  donde 
p re s te n  sus se rv ic ios  y re m i t i r á  al 
J e fe  de la U n idad  ad m in is t ra t iv a  a 
que cada uno p e r ten ezca ,  en ten d ié n 
dose p o r  és ta  la M ay o ría  de T e rc io  
reun id o  o Com andanc ia ,  p a ra  los p r o 
ceden tes  de la c i tada  G u ard ia  N a 
cional R epu b l ican a  y a la O f ic in a  de 
C on tab i l idad  de G rup o  pa ra  aquellos 
o t ro s  que p ro ced an  de los tam bién  
d isue l to s  C uerpos  de S eg uridad  y 
Asalto .

Valencia ,  29 de O c tu b re  de 1937.
P. D.

E l  S ub se c re ta r io ,  
R. M E N D E Z .

S eñ or . , . / ’
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REQUISITORIAS
Don Antonio Viñas González, ac

cidentalmente Juez de Instrucción de 
esta, ciudad y su partido,

Por el presente se cita y llama a 
los inculpados Antonio Gómez Tru- 
jilio y Emerenciano Calle Rodríguez, 
vecinos de Argam asilla de C aladra- 
va, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el plazo de diez días a 
partir de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales com parez
can en la Sala Audiencia de este Juz
gado para declarar, apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en el sumario que 
me encuentro instruyendo, señalado 
con el número 59 de 1936 sobre hur
to y daños a don José Fcrrandi Pa
sa montes y otros.

Dado en Almodóvar del Campo a 
16 de Octubre de 1937.— Antonio V i
ñas.-— El Secretario, Gonzalo Gómez.

S. O.— 2.207

Balaguer SIMON (M artín), natu
ral de de ... años, h ijo de ..., y 
de estado casado con Joaquina M ar
tin, de profesión .... vecino de ..., do
miciliado últimamente en el pueblo 
de Andorra (T eru e l); trabajaba en 
la mina de carbón existente en el tér
mino municipal de aquel pueblo; ig 
norándose la demás filiación del in
dicado sujeto, procesado en causa nú
mero 102 de 1937 por asesinato y 
asesinato frustrado. Comparecerá en 
término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Barcelona, 30 de Septiembre de 
1937.— El Juez, Juan Pastor. —  El 
Secretario, P. Foraster.

J. O.™ 2.208

SA LA S SA LA S (Luis), de 26 años, 
hijo de Valentín y Asunción, estado 
soltero, natural de San Privad de 
Valls, vecino de Pulg-Pardiras, Valls, 
domiciliado últimamente en el mismo 
pueblo, de profesión agricultor, in
culpada en el sumario núm. 70 de 
1937 por desafección y hostilidad al 
régimen, comparecerá, en el término 
de seis días, delante del Juez de In s 
trucción número 14 especial de Bar
celona, bajo apercibimiento ele ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Octubre de 1937. 
— El Juez, (Ilegible).— El Secretario, 
Vicente March.

J. O.— 2.209

Don Benito González Díaz Valero, 
Juez de Instrucción de Huele y su 
partido (Cuenca), por el presente 
edicto, que se publicará en la G A 
CETA DE LA R E P U B L IC A  cita, 
llama y emplaza para que comparez
can ante este Juzgada de Instrucción, 
con el fin de tomarles declaración y

ofrecerles el procedimiento, a tenor 
del art, 199 de la Ley de E n ju icia 
miento Criminal, en sumario que si
gue con e! número 42.937 por el de
lito de asesinato, a los fam iliares más 
próximos de una mujer, de 2:3 a 30 
años, que fue encontrada muerta el 
día 6 de Octubre del corriente en el 
término municipal de ¡Vlazarrulleque. 
sitio denominado LEI Montec.il lo” , 
despojada de todas sus ropas, con 
una sortija de las llamadas alianza 
en el dedo anular de la ¡nano izquier
da, en cuya [¡arte interior tiene la 
siguiente inscripción : “ Ernesto 21 -
3-935” , y unos pendientes de pasa
dor de tornillo con unas ehispitas de 
brillantes. Tenia en la boca una m ue
la artificia] revestida en la mitad de 
ella de una cubierta de oro. Según 
el dictamen de autopsia, es de esta
tura de un metro sesenta centímetros, 
complexión fuerte, pelo cortado en. 
melena y de color negro, denotando 
ciertos rasgos observados que era 
cuidadosa de sí misma, y cuya muer
te fué producida de manera violenta.

Los fam iliares deberán comparecer 
ante este Juzgado en el término de 
diez días.

A l mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como m ilita
res, y policía judicial, proceda averi
guar quién sea el autor o autores de 
la muerte, y caso de ser habidos sean 
puestos a mi disposición, en la cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Huete en 16 de Octubre de 
1937.— El Juez de Instrucción, Be
nito González.-—El Secretario Judi
cial (ilegible).

J. O.—-2.210.

Don Ramón Márquez Banqueri, 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad de Infantes y su .partido,

Por el presente edicto ruego a to
das las autoridades procedan a ave
riguar quién o quiénes fueran los au
tores del robo cometido en la finca 
“ La M asegosa” , término municipal 
Ciar rizosa, propiedad del vecino de 
dicha villa Juan Lorenzo Lorente 
Palomo, el día 13 de Agosto próxi
mo pasado, consistente en la sustrac
ción de dos corderas de unos diez me
ses de edad y de catorce a quince ki
los de peso, y palomas en un núm e
ro indeterminado, las primeras pro
piedad de la filial del Sindicato de 
la C. N. T, de Villahermoso, y- las 
últimas propiedad de dicho Juan Lo
renzo, procediéndose a la detención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren sii no acreditan su legítima 
procedencia y poniéndolas en la pri
sión de este partido a disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día, dic
tada en causa que instruyo con el. 
número 16 del corriente año por el 
delito de robo.

Dado en Infantes a 16 de Octubre 
de 1937.—-Ramón Márquez, El Se
cretario. (ilegible).

J. O.—«2.211

Parrilla, del Río (Juan) y Campos 
M arios (Cristóbal) de 36 añas de edad, 
soltero, de profesión propietario el 
primero, y de 17 a 18 años edad, 
soltero, de profesión estudiante el se
gundo, ambos vecinos de Santisteban 
del Puerto (Jaén), comparecerán en 
el término de diez días ante este Juz
gado especia! del Tribunal Popular 
a constituirse en prisión por razón de 
la, causa seguida contra los m i sanos 
con el 145 del corriente año, sobre 
conspiración, bajo apercibimiento que 
si no comparecen serán declarados re 
beldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes de la autoridad 
la busca y prisión de dichos encar
tados, y ('aso de ser hallados sean 
ingresados en la cárcel a disposición 
de este Juzgado.

Jaén a 5 de Octubre de 1937.—  El 
Juez especial (ilegible). -E l Secreta
rio, Eduardo Maya.

J. O.—-2.212

En Madrid a 15 de Octubre de 
1937, el Sr. don Ignacio Infante Pé
rez, Juez de Instrucción número 1 
de Jos de esta capital, habiendo visto 
este expediente, señalado con el nú
mero dos del registro de este Juzga
do, sobre venta de jabón a precio 
abusivo, contra Narciso Ay uso A rro
yo,

Resultando que el día 21 de Sep
tiembre último el agiente de V igilan
cia don Gregorio Sánchez Galdón de
tuvo a Narciso Ayuso Arroyo, indus
trial establecido en la calle Labrador, 
número 12, por haber comprobado 
que vendía trozos pequeños de ja 
bón de mala calidad al precio de 
tres pesetas setenta y cinco céntimos 
la pastilla, interviniendo doce trozos 
que le quedaban y reconociendo el de- 
tenido, al declarar, que había vendido 
unas cincuenta y ocho al precio indi
cado,

Resultando, que celebrado el opor
tuno juicio, con asistencia del señor 
Fiscal y del denunciado aquél solicitó 
que se impusiera al Narciso Ayuso 
la pena de mil pesetas, de multa, so- 
lid iándose por el acusado se le ab
solviera de la acusación formulada,

Considerando que los hechos de
nunciados y que se, relatan en el p r i
mer Resultando de esta resolución m 
hallan comprendidos en el aparta
do A del art. 3.° del Decreto de 27 
de Agosto de 1937, caso que sancio
na el art. 3." del Decreto de LO de 
Diciembre de 1936, por lo que de 
acuerda con la resultancia del mismo 
y con la solicitud formulada, procede 
imponer al acusado la pena de mil 
pesetas de multa.

Visto el Decreto do 18 de Septiem
bre del corriente año.

Fallo que debo condenar y condeno 
a Narciso Ayuso A froya  a Ja pena 
de mil pesetas de multa, que hará 
efectiva para su destino a las: aten
ciones' que originen los gastos de 
guerra o, en otro caso, si careciere
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de medios para satisfacerla será pues
to a disposición del Gobernador ci
vil para la prestación de trabajo en 
favor del Estada o Municipio, hasta 
el pago de la multa impuesta. Dése 
traslado a la Dirección general de 
Abastecimientos. Publíquese en los 
periódicos oficiales y ordinarios y en 
ios sitios de costumbre, mercados y 
plazas^ para general conocimiento.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Ignacio In
fante.— El Secretario (ilegible).

J. O.—-2.21o

Don Angel Pérez Díaz, Juez de 
Instrucción número 6 de esta c-apita.,

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Ár sanio Quevedo Castillo, de 
18 años, domiciliado últimamente en 
i a calle de Orense, núm. 25, como 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en la Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra el dictado, 
con esta fecha en el suinanio núme
ro 255 de 1937, por estafa, aperci

bido que, de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en caso de ser habida 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado en la cárcel de hombres.

Madrid, 17 de Octubre de 1937.— 
Angel Pérez.— El Secretario, Román 
de Aro.

J. O.— 2.214

Don Germán González Campo, Se
cretario del Juzgado de Instrucción 
número 9 de esta capital.

Doy fe : que en el expediente de 
que se hará expresión se ha dictado 
la siguiente

Sentencia: En la villa de Madrid 
a 14 de Octubre de 19/37, el 3r. don 
Enrique Arandilla. Sevilla, Juez mu
nicipal propietario e interinamente 
Juez de Instrucción número 9, ha
biendo visto este expediente, instrui
do por desafección al régimen, en
tre partes de una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública y de la otra como denuncia
das; Amalia Montero Muñoz, de 27 
añoe, soltera, natural de Copenal

(Guadalajara), hija de Ceferino y de 
María, con instrucción y de esta ve
cindad, y Arsenia Ramos Gutiérrez, 
de 25, empleada, soltera, natural de 
Valladolid, hija de Fermín y de A r
senia, de esta vecindad y con instruc
ción ; y

Resultando que, señalado día para 
la celebración de la vista, ésta ha te
nido lugiar en el de hoy con asisten
cia del Ministerio Fiscal, de las de
nunciadas Arsenia Ramos Gutiérrez 
y Amalia Montero Muñoz, esta úl
tima asistida del Letrado Sr. Suel
ves, habiéndose solicitada por el se
ñor Fiscal la absolución de la pri
mera y que se dicte sentencia conde
nando a la segunda a la pena de dos 
meses de arresto y multa de mil pe
setas, y por el'Letrado Sr. Huelves 
se solicita que, únicamente a su re
presentada se imponga la multa de 
50 pesetas, haciéndose para ello las 
alegaciones que estimaron convenien
tes.

Resultando que Amalia Montero 
Muñoz ha vendido varios géneros de 
comestibles a precios superiores al 
de tasa, sin que se haya justificado 
que haya habido habitual i dad en la 
comisión del hecho.

Resultando que Arsenia Ramos Gu
tiérrez al adquirir loe géneros que 
le fueron vendidos por* la otra de
nunciada Amalia Montero, ha obrado 
impulsada por la necesidad de aten
der a sus enfermos;.

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 3.°, apar
tado a) del Decreto de 27 de Agosto 
último/, en relación con el art, 3.° del 
Decreto de 10 de Diciembre de 1936 
y artículo. del de 18 de Septiembre 
de 1937, atendiendo las circunstan
cias del hecho, es procedente impo
ner a Amalia Muñoz Montero la mul
ta de mil pesetas.

Considerando que procede la abso
lución de la denunciada Arsenia Ra
mos Gutiérrez.

Vistos los artículos anteriormente 
citados y demás de aplicación, Fallo, 
— Que debo condenar y condeno a 
Amalia Montero Muñoz a la multa 
de mil pesetas, que caso de insolven
cia será sustituida de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 94 del Decre
to de 7 de Mayo de 1937 por la pres
tación obligatoria de trabajo a favor 
del Estado o de los Municipios, sin 
privación de libertad, para lo cual 
será puesta a disposición del Excrno. 
Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia y en liberoad, comunicándolo al 
Jefe de la prisión de mujeres. Se ab
suelve libremente a la denunciada 
Arsenia Ramos Gutiérrez, la que se
rá puesta en libertad inmediatamen
te si de ella no estuviere privada por

otra causa a motivo legal, librándose 
para ello el correspondiente manda
miento al Director de la cárcel de 
mujeres.

Expídanse testimonios de esta re
solución, que serán remitidos con 
oficios ai Iltmo. Sr. Director general 
Abastecimiento, al Director del pe
riódico “ El Socialista” , Director del 
periódico “ C. N. T .” , Director del pe
riódico “ A. B. C.” , Administrador de 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
Administrador del “ Boletín Oficial” 
de esta provincia, fíjense otros en 
los tablones de anuncios de este Juz
gado y remítase otro al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Municipal de 
esta villa para la fijación de copias 
en los mercados y plazas públicas'. 
Remitiéndose igualmente testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia y notifí- 
qu-ese esta resolución a las partes.

Así, por esta mi sentencia, lo pro», 
nuncio, mando y firmo.—-Enrique A. 
Sevilla. Cuya sentencia ha sido pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su su original a 
que remito. Y  para que conste, cum
pliendo lo mandado, expido el pre
sente en Madrid a 14 de Octubre de 
1937.— Germán González.
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Al pariente más próximo de José 
Ysuela Cid, de 18 años, natural de 
San Ciprián de Viñas (Orense), h i
jo  de Serafín y Dolores, soltero, jo r 
nalero, se le hace en esta forma, por 
ignorarse su paradero, el ofrecimien
to de acciones que determina, el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en sumario número 
172 de 1937, que se signe en el Juz

gado de Instrucción de Chinchón, 
por muerte de dicho individuo, en 
acídente de autocamión.

Chinchón, 14 Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Jesús 
Muñoz.
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Díaz Maroto Novillo (Ramón), de 
27 años, comerciante, vecino de V i
lla de Don Fadrique, y cuyo parade
ro actual se desconoce, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
juzgado de Instrucción de Chinchón, 
para ser reconocido por los médicos 
forenses, p ofrecerle el procedimien
to, en sumario número 60 de 1937, 
por lesiones de dicho individuo y 
otros en accidente de autocamión, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Chinchón, 15 Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, J e s ú s  
Muñoz.
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